
 
Circular # 22 del 06 de Mayo del 2.020 

 
Asunto: Terminación del periodo académico UNO del año 2.020 
De: Rector 
Para: Comunidad Educativa en general 
 
Cordial saludo 
 

“Por tu vida y por la nuestra, quédate y aprende en casa” 
 

 
“El contexto de Salud Pública derivado de la expansión pandémica del COVID-19 y la 
declaración de emergencia sanitaria, económica y ecológica en todo el País, nos llama a 
establecer mecanismos que desde la institucionalidad y nuestra acción individual como 
directivos docentes, docentes que contribuya  en el marco de la cooperación, la solidaridad y la 
responsabilidad individual y colectiva con la mitigación de los efectos pandémicos del 
coronavirus Covid - 19. 
 
Las medidas tomadas por el Gobierno Nacional como por los Gobiernos Locales, entre ellas la 
suspensión de las actividades académicas presenciales en todas las instituciones educativas y 
entidades prestadoras de servicios de atención a la primera infancia del País en los niveles de 
educación inicial, básica primaria, secundaria y educación media a partir del día 16 de marzo 
de 2020, al igual que el adelanto de las vacaciones estudiantiles a partir de marzo 30 y hasta 
abril 19 de 2020, así como la determinación de implementar medidas como el trabajo en casa 
y la declaratoria de las cuarentenas primero Departamental y luego Nacional (Presidencia de la 
República, 2020), nos llaman a actuar decididamente en el diseño de estrategias para continuar, 
aunque de forma excepcional, con las actividades académicas, formativas y de 
acompañamiento una vez vencido el periodo de vacaciones estudiantiles, razón por la cual se 
invita al uso de otros mecanismos que nos permitan seguir con las dinámicas pedagógicas y 
didácticas en la búsqueda decidida de la formación de nuestros estudiantes y de niños 
pertenecientes al programa de Buen Comienzo, aun en los contextos más complejos”. Texto 
tomado de Lineamientos de enseñanza para el aprendizaje en casa con ayuda de medios y 
mediaciones TIC de la Secretaria de Educación de Medellín 
 
Por eso nos toca ser flexibles y creativos en medio de esta emergencia Sanitaria y posibilitar 
todas las herramientas y alternativas en el proceso académico y pedagógico. Insistimos a los 
docentes que tenga un énfasis en los procesos socio emocionales y las competencias básicas 
de aprendizaje.  
 
Tomando como base las medidas dictadas por el Gobierno Nacional a través del MEN Ministerio 
de Educación Nacional, los lineamientos de la Secretaría de Educación de Medellín y las 
orientaciones de consejo directivo de la Institución Educativa Héctor Abad Gómez, se adopta el 
siguiente cronograma de finalización de primer periodo académico para cada jornada y 
modalidad atendida por la institución.  
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Finalización de primer periodo académico uno del 2.020 
 

N° JORNADA GRADOS Y CLEI FECHA 

1 SABATINA CLEI I A CLEI VI 25 de abril 

2 NOCTURNA CLEI I A CLEI VI 30 de abril 

3 CAMINAR EN SECUNDARIA  CICLO 3 A CICLO 5 30 de abril 

4 BACHILLERATO MAÑANA SEXTO  A  ONCE 22 de mayo 

5 PRIMARIA Y FLEXIBLES TARDE PREESCOLAR A QUINTO 
BRUJULA Y ACELERACION 

22 de mayo 

6 sede Darío Londoño Cardona  PREESCOLAR A QUINTO 
BRUJULA Y ACELERACION Y 
GRUPOS INDIGENAS 

22 de mayo. 

 
 
 

Comisiones de evaluación para la reflexión de forma virtual 
 

N° JORNADA GRADOS Y CLEI FECHA 

1 SABATINA CLEI I A CLEI VI 7 de mayo 

2 NOCTURNA CLEI I A CLEI VI 7 de mayo 

3 CAMINAR EN SECUNDARIA  CICLO 3 A CICLO 5 7 de mayo. 

4 BACHILLERATO MAÑANA SEXTO  A  ONCE 27 de mayo 

5 PRIMARIA Y FLEXIBLES TARDE PREESCOLAR A QUINTO 
BRUJULA Y ACELERACION 

27 de mayo 

6 sede Darío Londoño Cardona  PREESCOLAR A QUINTO 
BRUJULA Y ACELERACION Y 
GRUPOS INDIGENAS 

27 de mayo 

 
 

Entrega de informes académicos a padres de familia virtual 
 

N° JORNADA GRADOS Y CLEI FECHA 

1 SABATINA CLEI I A CLEI VI 11 al 15 de 
mayo 

2 NOCTURNA CLEI I A CLEI VI 11 al 15 de 
mayo 

3 CAMINAR EN SECUNDARIA  CICLO 3 A CICLO 5 11 al 15 de 
mayo 

4 BACHILLERATO MAÑANA SEXTO  A  ONCE 29 de mayo a 4 
de junio 

5 PRIMARIA Y FLEXIBLES 
TARDE 

PREESCOLAR A QUINTO 
BRUJULA Y ACELERACION 

29 de mayo a 4 
de junio 

6 SEDE DARÍO LONDOÑO 
CARDONA  

PREESCOLAR A QUINTO 
BRUJULA Y ACELERACION Y 
GRUPOS INDIGENAS 

29 de mayo a 4 
de junio 

 



Los estudiantes que requieran el informe impreso lo pueden bajar de la página, próximamente 
se colocara el instructivo para visualización y descarga de sus informes. 
 
Los estudiantes con bajos desempeños deben realizar los planes de mejoramiento que cada 
docente encargado de áreas y asignaturas han propuesto en la página institucional, con ellos 
concretan las fechas de entrega y las estrategias. 
 
Éxitos para todos y estaré atento a sus requerimientos y recomendaciones. 
 
 
 


